
Año LVIII. Miércoles 15 de Julio de 1891. Núm. 13.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
ai Regente do dicha Imprenta.

TREIKTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

_ ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

tortodeTfM^^ Caísu promu^^3.?;1?!&h 1 letrislaci.ón peninsular, á los 2U®108 8or’t?1-cs Alcaldes y Secretarios reciban este 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre. 

. manocera hasta el recibo del siguiente.
Los bres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili

dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verillcarse al final de 
cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
--- ■c-atteáo»----

WSMKR DEL CORSBJO BE MSTBS.
íOS n r T a Key y la Reina Re8ente 
(y. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
nuan sin novedad en su importante salud.
______  (Gacela 13 Julio 1891).

COMISION PROVIim DE Mw T”
Jn sesián del 10 de los corrientes acordó 

zas de0I,A°laCt011 lleclarar vacantes dos pía- 
as de Agentes ejecutivos con destino al 
p&rts™ fv “ 
veerse en absolnf-i <X kan de pro
diciones establecí(l-^OnfOrimií^rl COn las con" 
reglamentar este w r1'01' a DÍPutación para 
Bo l e t ín Of ig ia i i j 10/.0’ Pu^Bcadas en el 
1888, cuyo antecedente^oa .Dloiem^e de 
la Contaduría de fondm d án COn-Sultar 6n 
Personas que lo deseen P^mciales las

Para solicitarlas se ha i .. ■ 
de 10 dias, desde el de la oS e!
te anuncio, y los asnirant.L ' cacion de es- 
la solicitud: l.« Cédula personT^^n “ á 
mentó que acredite haber cumplo la edad" 

de 25 años: 3.° Certificación de buena con* 
ducta expedida por la Autoridad local de1 
pueblo en que estén avecindados, con un 
año de anterioridad á la fecha de su peti
ción; y 4.° Certificación de que no son deu
dores á fondos municipales del pueblo de su 
vecindad por ningún concepto.

Los que sean nombrados Agentes ejecu
tivos consignarán en la Caja provincial 125 
pesetas para responder al pago de las mul
tas que lucren impuestas á ellos ó á sus au
xiliares.

Zaragoza 14 de Julio de 1891.—El Vice
presidente, Matías Galbe.—P. A. de la Co
misión provincial, el Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA
ORDENACIÓN DE PAGOS DEL ESTADO.

(Continuación).

Art. 62. La justificációü do los mandamientos 
de pago referentes á cantidades, cuyo importe haya 
de distribuirse entre varios perceptores del Tesoro,
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se efectuará, en general, por medio de nóminas do
cumentadas, según reclame la naturaleza de la obli
gación.

Coando los pagos distribuibles no hayan de pro
ducir la extensión de nóminas por que cada percep
tor deba ceder un recibo al hacérsele la entrega de 
sus haberes ó retribuciones, estos documentos, con
venientemente relacionados, seacontpañarán al man
damiento de su referencia.

Art. 63. A los que se expidan para el pago de" 
jornales á mozos fijos se unirán las listas nomina
les, diarias y mensuales, en las que debe expresar
se el jornal asignado á cada uno.

A los de jornales de mozos de ocupación even
tual, listas análogas, pero aprobadas por la Direc
ción general del ramo.

A los de tanto por número de elaboración, certi
ficaciones libradas por el Interventor, en las que ha 
de constar con toda distinción la clase de labor, el 
número, precio por unidad, importe de lo devenga
do y autorización del Jefe del Establecimiento.

Art. 64. Los mandamientos de haberes que por 
todos conceptos correspondan á los diferentes cuer
pos y clases personales del Ejército y de la Mari
na, así como los de gastos de los servicios y mate
riales, se justificarán con los extractos de revista, 
nóminas, cuentas, relaciones de gastos y demás 
comprobantes en la forma que determinan los re
glamentos que rigen para cada uno de los ramos de 
dichos Ministerios.

Art. 6o. Los del personal del Cuerpo de Cara
bineros y del resguardo de puertos que se expidan 
á petición de los Jefes de las Comandancias y á fa
vor de los habilitados por la primera quincena de 
los haberes mensuales ó por cantidades á cuenta, 
sólo tendrán por justificante el oficio mediante el 
cual se expida el mandamiento, que deberá conte
ner el decreto del Ordenador disponiendo el pago

A los que se expidan por el resto de los haberes 
.correspondientes á cada mes, habrá de unirse el ex
tracto de revista en el que conste el ajuste verifica
do y la cuenta documentada en que el habilitado 
justifique la inversión de las sumas que haya per
cibido, con las nóminas y recibos correspondientes.

Art. 66. A los de premios de expendición de 
efectos timbrados las oportunas liquidaciones y los 
pedidos de los estanqueros.

Art. 67. Los de indemnizaciones y gratificacio
nes reglamentarias de. importe variable, se justifi
carán cuando sean varios los partícipes, no sólo con 
las nóminas correspondientes, sino también, y en 
todo caso, con cuentas autorizadas por los Jepes de 
loa servicios, y aprobadas por la Dirección general 
del ramo de que dependa.

Art. 68. Así para justificar el pago de haberes 
correspondientes á las clases activas y pasivas corno 
cuando se trate de satisfacer cargas de justicia ú 
otras obligaciones que por su. naturaleza deban 
ajustarse á lo dispuesto en los artículos precedentes, 
las Ordenaciones han de cuidar también de que 
tengan cumplimiento en esta parte las reglas esta
blecidas en las instrucciones especiales de cada ra- : 
mo ó servicio.

Art. 69. Los mandamientos de pago para el 
abono de gastos de Comisiones, visitas y otros ser- 1 
vicios análogos que se satisfagan en concepto de {

■ dietas, indemnizaciones ó gratificaciones sejustifi- 
• carán provisionalmente con la orden cu que se dis

ponga el servicio, y la justificación definitiva se ve* 
• rificará en la forma siguiente:

1.° Cuando se trate de comisiones que se de
sempeñen en provincias, con el itinerario al que de
be unirse certificación de la Autoridad competente, 
en que se acredite la presentación y permanencia 
del funcionario ó funcionarios que la compongan, 
en las localidades en que hayan prestado sus ser
vicios.

*2.° Con la comunicación en que so haga cons
tar la presentación de la Memoria ó parte detallado 
en que se dé cuenta del cumplimiento de la misión 
que se le encomendara.

3.° Con cuenta detallada de los gastos que se 
ocasicnen por todos conceptos, aprobada por el Cen
tro correspondiente.

Y 4." Con copia de la orden en que se disponga 
el pago del servicio.
, Cuando la comisión se lleve á cabo en el extran
jero, la certificación acreditando la permanencia de 
los funcionarios en el país en que el servicio se ve
rifique, será expedida por el representante de Espa- 
íia en la nación que se trate, y cuando se refiera á 
Comisiones científicas literarias en el punto de re
sidencia de los empleados que las desempeñen, no 
necesitan más justificaciones que un ejemplar de Ja 
Memoria en que se exprese el trabajo realizado ó 
una certificación en que se haga constar la entrega 
de aquel documento y copia de la orden en que se 
disponga el pago del servicio prestado.

Los funcionarios que comisionados por los Mi
nisterios y demás Centros directivos lleven á cabo 
servicios especiales ó de inspección, no necesitarán 
justificar su residencia en la localidad en que lo 
verifiquen.

Art. 70. Los mandamientos por alquileres de
ben justificarse, cuando se refieran á los primeros 
pagos, con cojiia autorizada de los contratos; y los 
respectivos á pagos subsiguientes con referencia al 
número y fecha del mandamiento á que el men
cionado documento se uniese.

Si por virtud de lo convenido con el dueño de la 
finca arrendada no pudiera obligársele á cobrar el 
precio del arrendamiento en los puntos donde exis
tan Cajas del Tesoro se acompañará a! mandamien
to con que dicha obligación se formalice, un reci
bo expedido por el interesado.

Art. 71. Los de subvenciones para obra cuya 
ejecución deba acreditarse se justificarán con copia 
de las disposiciones que las concedan, certificación 
de los trabajos hechos y copia de la Real orden de 
aprobación. Los de subvenciones que se otorguen 
para obras de puertos ó de cualquiera otra clase, 
sin obligación por parte de las Empresas, Socieda
des, Corporaciones ó particulares de acreditar su 
ejecución con copias de las leyes, reales decretos ú 
órdenes que las acuerden.

Art. 72. Los mandamientos referentes á pre
mios de cobranza de contribuciones directas se jus
tificarán con liquidaciones que formará la Adminis
tración del ramo en cada provincia, en las cuales 
ha de constar la conformidad del Interventor de 
Hacienda y comprenderán las particularidades si
guientes:
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l.° Número, fecha é importe de las cartas de 

pago expedidas á cada Recaudador por los ingre
sos que verifique.

2. Nombre de éste y zona donde ejerza sus 
funciones.

3. Panto por ciento señalado á la cobranza en 
cada zona recaudatoria y fecha de la orden en que 
se hiciera dicho señalamiento.

Y 4.° Premio que según aquel tipo corresponda 
«1 Recaudador.

. El pago de cualesquieraotros premios de recauda
ción se justificará igualmente con liquidaciones cer
ificadas que redactarán los Jefes á cuyo cargo esté 
a iidrninislración del tributo, 3 en estos documen- 
os^qne también llevarán la conformidad del Inter

ventor de Hacienda, se expresará el importe de las 
C'inLf ades recaudadas, el premio que deba abonar- 
b c , a disposición que lo autorice y cualquiera otra 
circunstancia especial que demuestre la legalidad y 
1 rocedencia de la obligación. ' *
miArtí k°s mandamientos para pago de pre
ció? • 1 formación de matrículas de la contribu- 
cédnl»511,1111 y. de Padrones Y Estas cobratorias de 
linni 1 b-P61*80118 eSl se justificarán, asimismo, con

1 daciones expedidas por la oficina administrado- 
dem^ y, censuraias, de igual modo que los 
cienda mPro,)antes, por las Intervenciones de Ha- 

ei pagote n¿?S n¡amlr“mientos q™ se libren para 
se ? rte efectos tunorados y sussimila- 

das noLl '“S ■‘qq'^ciones presenta
os Admi dot ■ ";ta de arra8t,'es' examinadas por 
ción. 1UIStracloaes y censuradas por la Interven-

servicios y copla de la orP8 qUe i068810116” dichos
Fn 1a . „ 1 la ordcrl aprobando el fasto 

eircunstancia^no^luX P0‘ i*8 esPe.cialidad de sus 
marcado en la DreLnm7.em|> earse 6 Perdimiento 
rá la justificación de los" qUa a"íeeede|se verifica- 
6 la naturaleza e IJ08'"“"dam.eutos con arreglo

rara cada caso ? COn forme á lo
del Tesoro. “ eter|nine la Dirección general

Art. 76 r - . •
servicios contrauan0108^8 de demora en el pago de 

yat:Ddr^ con liquidacio-
Pondiente, en vijala Dirección corres

istas hayan hecho lusíancias en que los con-
G las certificacionés a,nación oportuna, y 

Pedl1, con refbreücL1^^^ deberá exE 
olios pop el Tesoro ' ltdaclones de pagos he-

Art. 77 ' *
de j,lstificarse con b £?,sto8 de administración han 
órdenes y demás cxl,edlentes, recibos, copia de 
los de formalización । menl°S qUe corresPopda; y 
territorial ¡mnim . del.lmP°rle de la contribución 
elaciones formad», n ? nacionales, con 
mo con la Pnnrn 4 Pfr la Administración del ra-19 C0Rf°rmidad del Interventor, en las cua-

les constará el pormenor de los recibos á ellas uni
dos. Estos se custodiarán en las Cajas de las Depo
sitarías Pagadurías para que sirvan de justificantes 
á los mandamientos que la Ordenación expida.

La justificación de. los que se refieran á premio 
de ventas de bienes desamortizados con certifica
ciones comprensivas de las enajenaciones que hayan 
tenido efecto, su importe y la cantidad que se deba 
satisíaceral comisionado.
, Los de premio de investigación con copia de las 
ordenes del Centro directivo del ramo, liquidacio
nes y demás documentos que determinen los dere
chos investigados; esto si no fuera posible unir el 
expediente de investigación.

Art, /8. , Los de comisión sobre el importe de 
las obligaciones de compradores de bienes nacio
nales que realicen los Bancos por efecto de opera
ciones concertadas con el Tesoro, se justificarán con 
copia de la orden de la Dirección general del ramo 
y con la cuenta correspondiente.

, Art. 7'J. Los de devolución de ingresos de ejer
cicios cerrados por anulación ó rectificación de ven
tas j redenciones, abono de intereses, indemniza
ciones y exceso ó duplicación de pagos con los ex
pedientes originales en que conste la liquidación de 
aquellos créditos, con copias de las órdenes de apro
bación de los mismos y con las cartas de pago que 
produjeron los ingresos al contado ó los pagarés 
cuyo importe se devuelve, y además con cualquie
ra otro documento que pudiera hacer necesario la 
especialidad del caso.

, Art. 80. Los correspondientes á obligaciones de 
ejercicios cerrados que carecían de crédito legislati
vo con los documentos que le sean propios y con 
certificación referente á las relaciones que autori
zando estos pagos figuran en los presupuestos.

Los concernientes á devoluciones por tributos ó 
recursos extinguidos con los documentos que les 
corresponda, y copia de la Real orden en que se 
acuerde el pago y su imputación.

Art. 81. Los mandamientos de pago por pre
mio á investigadores y denunciadores de las contri
buciones é impuestos con certificación de las Inter
venciones, acreditando la recaudación verificada y 
la parte á que tengan derecho aquellos acreedores.

A los de participes de multas satisfechas en pa
pel de pagos ul Estado, deberán acompañarse los 
expedientes en que conste la oportuna liquidación.

Los de primas á constructores de buques de 400 
ó más toneladas se justificarán con copias de las 
Reales órdenes que disponga el abono.

Los de indemnizaciones de derechos de Aduanas 
por material de obras publicas con los comproban
tes del ingreso de los adeudos, certificaciones ex
pedidas por los Ingenieros y copia de la orden del 
Ministerio de Fomento.

Art. 82. Los mandamientos que se expidan pa
ra pago del material ordinario de las oficinas del 
Estado no necesitan por punto general justificación 
alguna, bastará que quepan dentro de ios créditos 
presupuestos, y que se ajusten á la parte alícuota 
de los mismos que corresponda.

Cuando esta asignación deba abonarse á varias 
oficinas, situadas fuera de la capital de la provin
cia, se acompañará al mandamiento una relación 
que demuestre la cantidad que á cada dependencia 
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corresponda, y será justificada con recibos expedi
dos por los Jefes de aquellas oficinas.

Art. 83. Los de material del Cuerpo de carabi
neros y del resguardo de puertos que se expidan como 
los de personal á petición del Jefede la fuerza y á fa
vor del habilitado, se justificarán con el oficio en 
que se solicite la expedición del mandamiento, en 
el cual deberá constar el decreto que disponga ex
pedirlo, y como en estos mandamientos ha de com
prenderse el importe de los gastos de escritorio, luz 
y lumbre, se cuidará de que los justificantes de es
tos particulares formen parte también de la cuenta 
documentada que debe unirse al mandamiento que 
se expida para satisfacer mensualmente el resto de 
los haberes.

Art. 84. Los de pagos por adquisición de efec
tos ó ejecución de servicios que se verifiquen sin 
las formalidades de subasta en los casos laxativa
mente marcados por las disposiciones legales, se 
justificarán con copia de ¡as Reales órdenes en que 
el gasto se disponga y certificación de haberse re
cibido los efectos ó de hallarse ejecutados los ser
vicios de que se trate.

Si los mandamientos se refieren á servicios efec
tuados por subasta, se justificarán con copia de las 
escrituras en que resulte el contrato, certificación 
pericial que acredite la recepción de las obras ú ob
jetos contratados, liquidación de las cantidades que 
deban satisfacerse y copia de la orden que dispon
ga el pago al contratista.

Art. 85. Los mandamientos que se expidan en 
concepto de entregas interinas ó pagos á justificar 
por no conocerse el importe exacto del servicio ó 
porque fuese imposible obtener la definitiva justifi
cación al ordenar el pago, serán provisionalmente 
justificados con copia de la orden en que se exprese 
ia necesidad de expedirlos en dicha forma.

Los Ordenadores é Interventores cuidarán bajo 
su responsabilidad de que la justificación definitiva 
se haga dentro del plazo correspondiente y de pro
mover el oportuno expediente de reintegro si trans
currido el plazo no se obtiene aquella justificación.

En los pagos por obligaciones de los Ministerios 
de Guerra y Marina á que no sea posible unir desde 
luego los justificantes, se citará la fecha del acuerdo 
en cuya virtud se hayan expedido los mandamien
tos, sin que sea necesario acompañe copia de la or
den que se hubiese dictado.

Se exceptúan asimismo los mandamientos que ex
pida la Ordenación del Ministerio de Fomento para 
satisfacer el importe de los servicios de obras pú
blicas que se verifiquen por Administración, á los 
cuales no se unirá tampoco copia de la orden á que 
este artículo se refiere, y bastará que el Jefe del 
Negociado respectivo haga constar en ellos que la 
cantidad á que asciendan cabe dentro de los pedidos 
á justificar, hechos por la Dirección general del 
ramo.

Art. 8b. A fin de que las Ordenaciones puedan 
verificar los trabajos con exactitud y regularidad, 
las oficinas que reconozcan y liquiden los créditos 
remitirán á aquéllas con la mayor puntualidad los 
justificantes que hayan de unirse á los respectivos 
mandamientos de pago.

Art. 87. Los Delegados y Administradores de 
Hacienda y Jefes de los Establecimientos fabriles 

suspenderán la orden de pago, y los Interventores 
de las mismas dependencias la toma de razón, si á 
los mandamientos no acompañasen los justificantes 
que citen ó no estuviesen conformes con los avisos 
que los Ordenadores é Interventores les hubieran 
dado en la forma preceptuada en losarticulos7.oy 8.°

CAPÍTULO V
De los reintegros.

Art. 88. De toda cantidad que se haya percibi
do indebidamente con aplicación á los diferentes 
capítulos y artículos del presupuesto se dispondrá 
el reintegro por los Ordenadores, dirigiéndose de 
oficio al deudor, con designación de la Depositaría 
Pagaduría y plazo en que lo deban verificar.

Al efecto, tan pronto como se conozca por los 
Jefes de las dependencias del Estado la existencia 
de un saldo en contra lo comunicarán á los Orde
nadores con los detalles necesarios para que pueda 
ordenarse el reintegro, dándose de ello conocimien
to al Delegado de Hacienda. En los avisos se ex
presará el nombre del deudor, el capítulo, artículo, 
presupuesto y concepto á que deberá aplicarse el 
reintegro, asi como la fecha del pago que lo motiva.

Si el pago que se reintegra hubiese tenido lugar 
en otra Caja se expresará también cuál sea ésta.

De los reintegros que deban verificarse por for- 
malización se dará también aviso especial, aunque 
en el cuerpo del mandamiento se haga constar que 
su importe ó parte de él, según proceda, ha de 
satisfacerse en carta de pago con la aplicación que 
corresponda.

(Se concluirá.)

SECCIÓN SEGUNDA.

flOBIKUNO OE LA PROVINCIA DE ZAIIAGOZA
CIRCULA R.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, he acordado or
denar á los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, remitan al Sr. Administrador de Correos de es
ta capital un ejemplar estampado de los sellos ofi
ciales que usqu los respectivos Ayuntamientos.

Zaragoza 14 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

•Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado aprobar el 

expediente de registro núm. 269 para la mina de 
plomo argentífero titulada «Victoria», sita en térmi
no de Ateca, demarcada con 12 pertenencias, de 
conformidad con lo prescrito en el art. 36 de la ley 
de Minas vigente, y disponer que se expida el opor
tuno título de propiedad áfavor de D.a Jacinta de 
Victoria y Echevarría, transcurridos que sean los 30 
días que señala el art. 37 de la citada ley sin ha
berse apelado de este decreto y cumplido lo que de
termina el art. 56 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.
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Zaragoza 11 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar el 
expediente de registro núm. 270 para la mina de co
bre titulada «Gloria», sita en término de Ateca, de
marcada con 12 pertenencias, de conformidad con lo 
prescrito en el art. 36 de la ley de Minas vigente, y 
disponer que se expida el o¡)ortuno título de propie
dad á favor de D. Faustino Ciria, transcurridos 
que sean los 30 días que señala el art. 37 de la ci
tada ley sin haberse apelado de este decreto y cum
plido lo que determina el art. 56 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Minas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Julio de 1891 —El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de registro núm. 271 para la mi~ 
D& de antimonio titulada «Teresa», sita en tér
mino de Ateca, demarcada con 12 pertenencias, 
de conformidad con lo prescrito en el art. 36 de 
m ley de Minas vigente, y disponer que se expi
da el oportuno titulo de propiedad á favor de don 
Faustino Ciria, trascurridos que sean los 30 días 
que señala el art. 37 de la citada ley sin haberse 
apelado de este decreto y cumplido lo que determina 
c art 56 de| reglamento para la ejecución de la

que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
francisco Fernández de Navarrete.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar 
el expediente de registro núm. 262 para la mi
na de plomo titulada «Docimástica», sita en tér
mino de Munébrega, demarcada con 12 pertenen
cias, de conformidad con lo prescrito en el art. 36 
de la ley de Minas vigente, y disponer que se ex
pida el oportuno título de propiedad á favor de 
D. Antonio Uruburu y Odena, trascurridos que 
sean los 30 días que señala el art. 37 de la citada 
ey sin haberse apelado de este decreto y cumplido 
0 que determina el art. 56 del reglamento para la 
Jecución de la ley de Minas.

que se anuncia en este periódico oficial para 
wnommiento del público.
Frtn?80za 11 de de 1891.-El Gobernador, 

cisco Fernández de Navarrete.

exr > r ^ecie^0 de esta fecha he acordado aprobar el 
ludiente de registro núm. 275 para la misma de 

L0111,0 titulada «Metalúrgica», sita en término de 
unébrega, demarcada con 12 pertenencias, de 

1°/’orm^ad con lo prescrito en el art. 36 de la ley 
* e Minas vigente, y disponer que se expida el opor- 
uuo título de propiedad á favor de D. Antonio 
Uruburu y Odena, transcurridos que sean los 30 
días que señala el art. 37 de la citada ley sin haber
se apelado de este decreto y cumplido lo que deter

mina el art. 56 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Minas.

Zaragoza 11 de Julio de 1891.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN CUARTA.

OELEGACIOH DE HACHA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Con el fin de resolver el expediente incoado en 
esta oficina sobre el derecho á percibir un título de 
la Renta perpetua del 3 por 100 exterior de la serie 
B, y un residuo de la misma renta procedentes de 
la tercera parte á papel correspondiente á la factura 
de 17 cupones, núm. 6, vencimiento de 1 ° de Ene
ro de 1874, presentada por los Sres. Solsona y Gar
cía en la suprimida Administración económica de 
esta provincia en 26 de Enero de 1874. se hace sa
ber al público por medio del presente anuncio, á fin 
de que pueda presentar en esta Delegación el que lo 
posea el documento interino canjeable que debió 
darse por la ya citada Administración económica á 
la presentación de la expresada factura señalada 
con el núm. 6; pues en otro caso, y pasados dos me
ses desde la fecha de esta publicación, se conside
rará nulo y sin ningún valor y se procederá á la re
solución del expediente.

Zaragoza 13 de Julio de 1891.—Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Universidad de Valen
cia lu cátedra de Historia Natural dotada con 3.500 
pesetas que, según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 v el art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo~ 
lelilíes oficiales de las provincias; lo cual ge advier-
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te para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Maurid 2;) de Junio de 1891.—El Director gene
ral, José Diez Macuso.

———s----------
FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.

NoU de 'precios limites para la subasta ele despojos 
de trigos que ha de celebrarse en la misma el 24 
del actual.

Pesetas.

Por cada un quintal métrico de cabezuela, á. 15*75 
Por id. id. de menndillo, á........................... 16‘25
Por id. id. de salvado, á,.. .......................... 17*33
Por id. id. de tástara, á.................... t 22‘*¿8
Por id. id. de aechaduras, á............................ 0‘25

Zaragoza 13 de Julio de 1891.-El Comisario de 
Cnierra, Marcelino Espallargas.

SECCIÓN SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial de 

esta villa, perteneciente al ejercicio actual de 1891 
á 92, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, á fin 
de que puedan enterarse de sus respectivas cuotas 
los contribuyentes vecinos y terratenientes.

, Luesia 11 de Julio de 1891.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Burguete.

El reparto de la contribución territorial de este 
puebio, para el aiio económico actual de 1891 á 92 
se encuentra expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días.

Anepto 11 de Julio de 1891.—El Alcalde, Anto
nio Cebollada.

Desde el día 29 de Septiembre próximo, se ha
llara vacante la plaza de Farmacéutico munici
pal de este pueblo en unión del inmediato de Cabo- 
lafuente, correspondientes al partido judicial de 
Ateca: su dotación consiste en 125 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos de los respecti
vos presupuestos municipales por las obligaciones 
establecidas en el reglamento de 14 de Junio últi
mo. Además de esto, los vecinos no pobres de am
bas localidades pagarán en colectividad anualmente 
al profesor 107 hectólitros, seis decalitros, un litro 
y 60 centilitros de trigo por el suministro de me
dicamentos que necesiten.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
el día 15 de Agosto próximo, en que se proveerá, y 
por lo que pudiera convenir á los señores aspirantes 
se dará noticia de una Farmacia que se desea ena
jenar en un pueblo cercano á éste.

Alconchel 12 de Julio de 1891.—El Alcalde, 
rrancisco Bailón.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
para este día, para el arriendo á venta libre y sus ) 

recargos de todas las especies de consumos de este 
pueblo, se anuncia segunda y última subasta para 
e nía 22 del actual, á las diez de la mañana, en la 
bala Consistorial de este Ayuntamiento, donde esta
rán de manifiesto los pliegos de condiciones.

El Burgo 12 de Julio de 1891.-El Alcalde.- 
1. b. M. D., Francisco Herrero, Secretario.

La Secretaria de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 990 pesetas anuales, pagadas por 
tiimestres vencidos de fondos municipales, y una 
gratificación anual de 375 pesetas por la formación 
de repartos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de 30 días, acreditando haber 
desempeñado tres años por lo menos Secretarías de 
igual importancia ó cargos que tengan asimilación 
con el de Secretario en oficinas del Estado ó pro
vinciales.

Escatrón 13 de Julio de I891.-E1 Alcalde, Luía 
de Ulaso.

La Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado mu- 
inunicipai de este pueblo se hallan vacantes por 
imposibilidad física y dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 750 pesetas v los de
rechos de arancel, siendo de cuenta del Secretario 
la confección de toda clase de repartos, formación 
de cuentas municipales y cuantos trabajos ocu
rran propios á su cargo. Solicitudes por término de 
15 días.

Alforque 13 de Julio de 1891.—El Alcalde, Li- 
bono Sena.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa para el año económico de 1891-92, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por termino de ocho días, que darán princi
pio desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales podrán 
presentar los contribuyentes las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Zuera 10 de Julio de 1891.-El Alcalde, Anto
nio Ineva.

El reparto de consumos de esta villa del presente 
año económico se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de la misma por término de 
ocho días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín .

Uncastillo 12 de Julio de 1891.—El Alcalde 
Manuel Cortés.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En cumplimiento á lo mandado en providencia 

de este día por el Sr. Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de esta capital, se hace saber á 
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Greyoria Martínez, cuyo domicilo se ignora, que la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito, 
por auto de fecha 23 de Junio último, sobrese
yó libremente la causa formada en este Juzgado 
sobre muerte de José Martin Angel. Y para que 
pueda servirla de notificación en forma, libro la pre
sente en Zaragoza á 10 de Julio de 1891.—El Es
cribano, Manuel Sauras.

Caspe.

D. Bernardino Rodríguez Fornos, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez 
de instrucción y de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido:
En virtud del presente ediclo hago saber: Que 

en autos ejecutivos promovidos en este Juzgado por 
el Procurador D. Agustín Moutoli. en nombre de 
D. Juliana Escudero, vecina de Grávalos, contra 
Rs cónyuges Antonio Lorén Moreno y Simona 
oanz Julve, vecinos de esta ciudad, por providen
cia fecha 9 del corriente mes se acordó sacar á la 
x<-‘nta en pública subasta, para el día 10 de Agosto 
Pióximo viniente, y hora de las diez de su maiía- 
“a» y para pago de la cantidad de 17.725 pesetas, 
intereses y costas reclamada en dichos autos y con 
a rebaja del 25 por 100 de su tasación, los bienes 
“niUebles embargados como propios de los deudc- 
s> que á continuación se relacionan:

estn • i 1 camP°, sito en el término y huerta de 
cuatro |U Partida Val de la Cueva, compuesto de 
da dp . anca¡es> algunos frutales, cepas y alame- 
ceñti/n.^'18 pUaPlales de cabida, ó sea 14 áreas, 30 
al Op-t'a‘’ lni^a Este con Bernardino Guardia, 
GómpvV^M^*1800^ García, al Sur con Ensebio 
setas y N°rte COn cabezo: tasado en 320 Pe" 

hu^rta de^t 81t0 en el mismo término y 

puesto P.artida Valde AzoJ, com-
árboles frnt-ilp ÜCa eti’ Plantados de viña, olivos y 
Y de , edificio de un piso, corral
20 de lati de 30 met^ de longitud por
bida ó s p bV.'. 0d cuartales, tres almudes de ca- 
con Mari/m 7.aicas’ 83 centiúreas; linda al Este 
Lastra -j Z'0 ^'"“Per J Pedro Calved, al Oeste con 
RamóV^. |Uda rde Joa^uín Albareda, ai Sur con 
Poblad/r^^asti'a .7 al Norte con I).a Silveria 
fiador: tasado en 2.525 pesetas.

huerta ?L10 <?anrP?’ sitliado en el mismo término y 
da, ó s pÍ't ’i 1 - 1,ajueia3» de 30 cuartales de cabi- 
Rernardi. - v11)688’ centiáreas; linda al Este con 
Sur con pm ।1 Oeste con Pedro Catalán, al 
Sanchuelol- t a de laeM0 al N°rte con camino del 
designados . ?sado cn i^35 pesetas por los peritos 
ta finca b? - i ^ecl0* *os que han encontrado en es- 
almudes Ca.'lda de un cahíz, 15 cuartales y dos 

o ' ’ Avalentes á 94 áreas, 16 centiáreas.
Pmiida en mismo término j huerta,
con Ifi jd c e Azod, compuesto de dos bancales, 
cabida <a 1V°8 una higuera, de cuatro cuartales de 
con pV]. 8na ^rea8> 53 centiáreas; linda al Este 
Alban i.10 , !vedf al Oeste con viuda de Joaquín 
nin I - ’ a Sur con Lastra y al Norte con Anto- 

ooren: tasado en 320 pesetas.
su e* 11 casa’ sita eu e* casco de esta ciudad y 

le Direta baja, núm. 23, compuesta de tres 

pisos y entresuelo sobre el firme, cou corral descu
bierto, cuadra, pajar y bodega, de la superficie de 
35 metros de longitud por 23 de latitud; linda por 
la derecha entrando cou Jenaro Bel, por la izquier
da con Miguel Catalán y por la espalda con don 
Francisco Pérez: tasada en 6.015 pesetas.

6 ° Y otro campo, en el mismo término y huer
ta de esta ciudad, partida Plano Botero ó Palíame
lo, de 37 cuartales de cabida, ó sea 88 áreas, 20 
centiáreas; linda al Este con Francisco DoSeífa y 
Dionisio Maranillo, al Oeste con Pedro Baile y Vi
cente Esquía, al Sur cou Lastra y al Norte con Fi
lióla de riego: tasado en 1.748 pesetas.

Cuyos bienes se venden para pagar á la Juliana 
Escudero García las responsabilidades antes expre
sadas, debiendo celebrarse su remate en el expresa
do día 10 de Agosto próximo viniente, y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la subasta; ad
virtiéndose que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero; los 
títulos de pertenencia de los bienes estarán todos de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parle en la subasta, 
excepto los de la finca núm. 2 de la anterior rela
ción, que no han sido presentados, si bien se halla 
inscrita en el registro á nombre de la parte ejecu
tada; previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con dichos títulos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros, y que después del remate no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia de títulos, pudiendo los deudores antes 
del remate librar sus bienes pagando principal y 
costas; que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en la subalterna de esta ciudad tina 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, y que so
bre dichos bienes pesan los gravámenes, censos y 
cargas que constan en dichos autos.

Dado en Caspe á 10 de Julio dé 1891.—Bernar
dino R Fornos.,—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Aniñón.

La plaza de Secretario del Juzgado municipal de 
este pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en los derechos 
de arancel.

Los aspirantes á ella deberán presentar sus soli
citudes debidamente documentadas en este Juzgado 
dentro del término de 10 días, á contar desde la pu - 
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia; pues pasado dicho término se proveerá.

Aniñón 12 de Julio de 1891.—El Juez suplente, 
José Jiménez.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Junio de 1891.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........|

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones... |

H
em

bras..
'

Total.......

21... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
22... » 3 3 » » » 3 » » » » » » 3
23... 2 1 3 » » » 3 » 1 1 » » » 1 4
21... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
2.5... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
26... 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
27... 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3
26... 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
29... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
30... 1 1 2 » » 2 » 1 1 » » » 1 3

» » » » » » » » » » » » » »

8 12 20 » » 20 » 2 2 » » » 2 22

Zaragoza l.° de Julio de 1891.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de 
Junio de 1891, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.______________
TOTAL

GENKBAL.
•xrTersas. HEMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Sol Leras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 2 » » 2 » » » » 2
1 22... 1 1 » 2 3 » 1 4 6

23... 1 » 1 2 1 » » 1 3
24... 3 2 » 5 » 1 1 2 7

(71 i » » 1 1 » » 1 2
26... » » » » » » » » »
27... 1 » 1 1 » » 1 2
28... 1 » » 1 » 1 1 2
29... » 2 » 2 » » » » 2
30... 1 » » 1 4 » » 4 5

» » » » _ 8 » » »

11 5 1 i 17 10 1 3 14 31

Zaragoza l.° de Julio de 1891.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEI HOSPICIO.


